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coNvENro DE colABonncró¡¡ ENTRE EL ExcMo. AvUNTAMTENTo DE

zARAGozAy LA FuNDacróru FEDERTco ozANAM pARA LA GEsrró¡¡ DEL

pRoyEcro DE FoRMAcrón y EMpLEo DE rNclusróru 2018.

cAsco nrsrónrco DE zARAGozA

I.C. de Zaragoza a 15 de junio de 2018

EXPTE. No O318624120L4

REUNIDOS

De una parte, Dña. Luisa Broto Bernués, Consejera de Presidencia y Dere-
chos Sociales del Ayuntamiento de Zaragoza, actuando en nombre y representa.
ción del mismo, facultada para otorgar el presente acto en virtud de delegación
de Alcaldía de 19.de enero de 2009 y de lo dispuesto en el Decreto de Alcaldía de
fecha 9 de septiembre de 20L6, con domicilio en Plaza de! Pilar 18, C.P. 50.071
de la ciúdad de Zaragoza.

De otra parte, D. Fernando Galdámez Pérez, Presidente de la Fundación,
actuando en nombre y representación de la Fundación Federico Ozanam, con
CIF no G50399062, y domicilio en Zaragoza, Cl Ramón Pignatelli no17, C.P.
50.004.

Ambas partes se reconocen mutua y recíprocamente, en Ia calidad en que
cada uno interviene, capacidad jurídica y de obrar necesaria y suficiente para

mediante el presente convenio de colaboración ç de conformidad,

MANIFIESTAN

NO.- Que dada la preocupación de ambas instituciones por la situación so-
cial que padecen los vecinos y las vecinas del Casco Histórico, con graves
problemas de exclusión y marginación, y siendo conocedores de que la so-
lución de dichos pròblemas requiere de actuaciones qÙe aborden no solo
ayudas económicas, sino también la puesta en marcha de planes de inter-
vención que incidan en la educación, la formación, la ocupación, la mejora
del hábitat y la vivienda, el presente convenio incide directamente en la
mejora de la inserción social mediante la formación para el empleo y la me-
jora de las habilidades sociales relacionales.

DOS.- Que entendido que es necesario aunar los esfuerzos de las Institu-
ciones y Entidades Sociales que operan en el Casco Histórico para facilitar
la superación de los problemas actuales y la promoción social de las perso-
nas afectadas por problemas de exclusión y marginación.



a TRES'- Que este convenio forma parte del Plan Integral del Casco Histórico(PICH) como una de las intervenciones técnicas conOïðeñter u lu revitaliza-
ción y rehabilitación del territorio delimitado y de la comunidad integrantedel denominado Casco Histórico. También.forma parte del plan de Luchacontra la Exclusión.que el Ayuntamiento de Zaragoza lleva a cabo para me-jorar la inclusión y la cohesión social en momentos de crisis socioeconómicapara la ciudad.

cUARTo.- Que la Fundación Federico ozanam acredita capacidad orga niza-
luu , técnica y económ'ica, así como experiencia en el ámbito de la Acciónsocial en la ciudad dezaragoza, realizada con transparencia y responsabili-
dad social tal como se resume en el Anexo r.1. de'estã cãnven¡o.

QUINTO'- Que ambas partes consideran de interés aunar esfuerzos en eldesarrollo de actuaciones dirigidas al fin expuesto, y entienden que la me-jor forma de afianzar y posibiLitar la finalidaä perseguida es la concesión deuna subvención

SEXTO.- Que'el presente Convenio tiene por objeto la financiación del pro-yecto denominado "Gestión del proyecto'de foimación v ãró¡"o de inclu-sión 2018. Casco Histórico de Zaragoza', " -'-

sÉpnuo.-Esta financiación se inscribe en el artículo 22, párrato 2 apartadoa) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Generar de subvencionãs y ;;el artículo 26 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, oã éro-*n.ìon", oe Âra-gón, así como en la ordenanza General Municipal y Bases Rãguladoras desubvenciones del Ayuntamiento de zaragoza y su sector público.

En consideración a lo manifestado, las partes intervinientes acuerdan la ce-lebración del presente convenio, con aireglo a las siguientes

clÁusulns

a

a

Primerat obieto del conrenio y Financiación del mismo.

1' Formalizar la subvención consignada en el presupuesto, a la FUNDAçIóN FE-DERICO OZANAM, de l.I9O.OOO,OO euros (un millón cieÁto noventa mil euros)suscribiendo al efecto un convenio de colaboiación cuyo oO:àto es la ..Gestión delProyecto de formación y empleo de inclusión 201g. caico n-istórùo ã" zilõä=u,,.La previsión de gasto der proyecto asciende a 1.190:000,00 euros.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 39.1 de la ordenanza General Muni-cipal y Bases Reguladoras de Subvenciones del Ayuntamiento de zaragoiu y ,,Sector Público, las subvenciones de acción social podrán financiarse al Lo¡o/o.

2' La cooperación económica del Ayuntamiento de zaragoza se instrumentarácon los créditos consignados en la partida presupuestaria 2o1B Acs 2318 4gg10
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-"PICH: Convenio con Fundación OZANAM para inclusión sociblaboral". (RC ¡o

181073)

3. Constituye el objeto del Convenio la contribución del Ayuntamiento de Zarago'
za ala financiación del proyecto para la gestión del Proyecto de Formación y Em-
pleo de Inclusión 2018. Casco Histórico deZaragoza. Las actuaciones que se con-
templan en dicho proyecto tienen como objetivo la mejora de la inserción social
mediante la formación para el empleo y la mejora de las habilidades sociales re-
lacionales, para facilitar la superación de los problemas actuales y la promoción
social de las personas afectadas por problemas de êxclusión y marginación en el
territorio incluido en el Plan Integral del Casco Histórico de Zaragoza.

4. No son objeto de subvención:
a) Los gastos financieros.
b) Los intereses deudores de las cuentas bancarias.
cj los intereses, recargos y sanciones administrativas y penales.
d) Los gastos de procedimientos judiciales.

Segunda: Descripción del Programa o Proyecto.

Serán objeto de este convenio de colaboración las siguientes actuaciones, que se
llan en Anexo L2 :

minación: Proyecto de Formación y Empleo de Inclusión 2018. Casco
istórico de Zaragoza.

.-Breve descripción de necesidades y fundamentación:

1.1.- Fundamentacíón y necesidades sociales que aborda.
Dada la preocupación de ambas instituciones por la situación social que pa-

decen los vecinos y vecinas pel Casco Histórico, con graves problemas de exclu-
sión y marginación, y siendo conocedores de que la solución a dichos problemas
requiere de actuaciones que aborden no solo ayudas económicas, sino también
la puesta en marcha de planes de intervención que incidan en la educación, Ia

formación, la ocupación, la mejora del hábitat y la vivienda, el presente convenio
incide directamente en la mejora de la inserción social mediante la formación
para el empleo y la mejora de las habilidades sociales relacionales, para facilitar
ia superac¡ón de los pioblemas actuales y la promoción social de las personas
afectadas por problemas de exclusión y marginación.

L.2.- Ám bito territoriat.

Territorio incluido en el Plan Integral del Casco Histórico

1.3.- Objetivos. Los objetivos estratégicos del proyecto son:

1. Reforzar la cohesión social del distrito rompiendo la segregación espacial y
la degradación del hábitat.
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2. Modificar la percepción del distrito, cambiando la escena urbana (fachadas,
viviendas, etc.) de las zonas más deprimidas.

3' Formar y gcupar a las personas más excluidas; posibilitando experiencia y
cualificación laboral.

4. Mejora de situaciones personales y sociales de los trabajadores y trabaja-
doras del proyecto dando cauces a su inserción social.

5. Apostar por la participación del vecindario del Casco Histórico en su mejo-
ra, a la vez que se contribuye a su inserción laboral.

Los objetivos específicos son:

1' Formar en las habilidades básicas de los oficios de albañilería, fontanería,
electricidad y pintura

2. Potenciar y estimular las habilidades sociales y laborales de los participan-
tes.

mpañar en los procesos de inSerción laboral.

L-4-' contenido, desarroilo y organización de seruicios y activida-
des programadas :

La Fundación Federico Ozanam desarrollará los proyectos de acuerdo a losobjetivos planteados en el pICH, especialmente en lo referente en la formación -ocupación de las personas participa ntes.

Para ello se contratará a 46 alumnos/as del distrito, eligiendo la modalidad
de contratación que se considere más idónea, de act¡erdo a lilegislación uigãnt".
Las prácticas que realicen las personas participantes serán organizadas por dichaFundación según sus criterios.

Así mismo, Fundación ozanam se compromete a continuar tutelando elproceso de inserción laboral del alumnado, una vez hayan finalizado su partiàipa-
ción en el proyecto.

1.5.- Calendario :

De 1 de enero a 31 de diciembre de 2018.

1.6.- Metodotogía e instrumentos de evaruación:

Los indicadores de evaluación serán los siguientes:

- No actuaciones realizadas segregadas por: Intervención en viviendas, en facha-
das y en locales.
- Retorno social de la inversión pública.
- Ratios de eficiencia económica.
- Nivel formativo conseguido por los/las participantes.
- Nivel de inserción social y laboral durante el proyecto y una vez finalizado.
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Para dar respuesta a estos indicadores y otros más específicos del proceso, la
Fundación cuenta con un sistema de gestión de indicadores de desarrollo propio,
denominado PUZLE.

1.7.- Ingresos específicos del programa o proyecto.

El importe total de los ingresos del proyecto es de 1.190.000 €, coincidien-
do con la cantidad subvencionada por el Ayuntamiento de Zaragoza.

1.8.- Gastos específicos det programa o proyecto.

- Gastos de Personal:

- Equipo: 365.696 €
- Peones: 607.967 €

- Material fungible, de oficina e informático: 190.I57 €

- Gastos de gestión: 26.180 €

1.9.- Presentación en convocatorias anteríores de subvenciones

En el año 2016 la subvención concedida por el Ayuntamiento de Zaragoza
dió a 1.190.000 € y en 20L7 a 1.173.000 €.

1.1O.- Personal que intervendrá específicamente para el desarro-
tto det programa o proyecto.

Se asignará a este proyecto, con un 100o/o de dedicación, los siguientes
profesionales: l educador/a social, S monitores/as, l coordinador/a, 1

maestro/a, 1 jefe /a de almacén y 1 almacenero/a y además, se contratará a 46
a lu m nos/a I um nas tra bajadores/as.

1.11.- Contratación personas con discapacidad.

No se especifica la contratación de personas con discapacidad.

L.Lz.- Estrategia y medios de comunicación y difusión.

Cuando se realiza cualquier acción de comunicación, ya sea por iniciativa
de algún medio o del propio Departamento de Comunicación del Ayuntamiento,
se responde a ella en coordinación con dicho Departamento, En cualquier caso,
se realizará una memoria ejecutiva que se pondrá a disposición del Departamen-
to de Comunicación municipal para la difusión de la acción realizada.

ì
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2.- Ámbitos o líneas subvencionables a los que corresponde el servicioprincipal del programa o proyecto.

Pertenece al ámbito de Fomento Económico y Social (línea estratégica 7)

3.- Personas beneficiarias o destinatarios/as.

Sector de Población al que se dirige: Personas en situación de exclusión social
con graves carencias en cuanto a su empleabilidad

Localización: Territorio del Plan Integral del Casco Histórico deZaragoza.

Número previsto: 46 alumnos/as trabajadores/as.

Mejora e Innovación.

1.- Consolidación del proyecto.

trata de un proyecto consoridado a nivel del casco Histórico que supone
rente en cuanto a integracíón de la problemática social , urbanística y de

viviend a en un entorno con dificultades en estos ámbitos.

4.2.- Atención a necesidades o grupos sociales emergentes

Este proyecto se va adaptando a los cambios que va sufriendo el perfil delos usuarios y usuarias de los Centros Municipales de Servicios Socialeå que, a
consecuencia de la profunda crisis det país, un'alto nivel de población ha visto su
cualificación y sus oportunidades formativas y laborales mérmadas y con bajas
expectativas de poder reincorporarse a una vida normalizada en todós los ámO¡-
tos.

4.3.- Mecanismos de I+D+I

Continuidad de la colaboración con el Centro Municipal de Servicios Sociales
de San Pablo de cara a poder mejorar los sistemas de evaluación oeL provu.iã, u
través de la creación de un grupo de control qr" p"rr¡tã anãi¡iur mejor el impac-
to del mismo.

4.4.- Potencial de expansión .

Vinculado a la decisión de desarrollar el modelo de programa en otras zo-
nas de la ciudad.

4.5.- Mejoras.

Las mejoras realizadas en este proyecto se circunscriben a la Evaluación y
Seguimiento del mismo, estableciendo objetivos para cada uno de los/las partici-
pantes y evaluando su grado de cumplimiento, tanto a nivel de aspectos genera-



g't

€
Zerygoza

les de la participación, como en el seguimiento posterior a los 6 meses de la fina-
lización, de tal modo que permita evaluar la eficacia del mismo.

Tercera: Compatibilidad de la Subvención

La financiación contemplada en el presente convenio será compatible con
otras subvenciones de carácter público o privado, si bien, las ayudas públicas
recibidas no pueden suponer más del 100 o/o del coste de funcionamiento de
la actividad subvencionada. En caso contrario, es decir, si de la suma de las
ayudas públicas se superase dicho porcentaje, la aportación del Ayuntamiento
d:e Zaragoza se reducirá hasta cumplir con ese porcentaje.

Cuarta: Obligaciones de transparencia

La Fundación FEDERICO OZANAM, como beneficiaria de la subvención, deberá
ministrar al Ayuntamiento de Zaragoza previo requerimiento y en un plazo de
nce días, toda la información necesaria para el cumplimiento' de las
igaciones de transparencia establecidas en el Título II de la Ley 8/20L5, de 25
marzo, de Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciudadana.

Asimismo, La Fundación FEDERICO OZANAM deberá aplicar las obligaciones de
publicidad activa previstas en el Capítulo II de la citada LeV 8/2015, de 25 de
marzo. El incumplimiento de estas obligaciones de publicidad activa dará lugar a
la pérdida total o parcial de la subvención o ayuda.

Quinta: Pago

1. Las partes firmantes del Convenio se obligan a cumplir la finalidad prevista en
el mismo

2. Teniendo en cuenta el objeto y los destinatarios del proyecto, el pago de la
cantidad a aportar por parte del Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza se realizará a
la entidad en la modalidad de pago anticipado de la siguiente forma:

Un 80o/o a la firma del presente convenio y el 2Oo/o restante, una vez dicta-
da la resolución por el órgano competente de la conformidad de la justificación de
la cantidad conveniada.

3. A la cantidad subvencionada solo se podrá imputar hasta un máximo del
2,20o/o de losgastos indirectosy de los relacionados en el artículo37 de la Or-
denanza General de Subvenciones. La naturaleza de los gastos subvencionables,
tanto directos como indirectos, será la que se recoge en los artículos 33, 34 y 37
de la citada Ordenanza General Municipal de Subvenciones.

Los gastos directos serán aquellos derivados específicamente del desarrollo de
la actividad o programa subvencionados y, por tanto, serán subvencionables en
su totalidad.

99t ft¿
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Los gastos indirectos serán aquellos costes variables imputables a varias de las
actividades que el beneficiario desarrolla o bien costes de estructura que, sin ser
directamente imputables a la actividad concreta subvencionada, sean necesarios
para que ésta se lleve a cabo.

4. Con relación al Impuesto sobre el Valor Añadido, solo se considerará gasto
subvencionable el impuesto soportado que no pueda ser compensado u r.i-u".
por la entidad. A tal fin, la entidad aportará los documentos en que conste la
exención del pago de este impuesto para la actividad incluida en el proyecto sub-
vencionado y, en su caso, los porcentajes de exención de los que se beneficiaría,
así como declaración jurada de que no ha imputado como gasto el IVA que haya
repercutido.

5. La entidad conveniante deberá tener presente que en ningún caso ning
porte del convenio podrá destinarse a:

Adquisición de mobiliario y equipos.
Otros bienes de carácter inventariable.
A la realización de gastos de inversión.
El impuesto personal sobre la renta,

un rm-
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El presupuesto de ingresos y gastos del proyecto es el siguiente:

IMPORTE
PREVISTO

olo

SUBVENCION AYUNTAMIENTO ZARAGOZA 1.190.000,00 € 100 %
SUBVENCIONES SOLICITADAS A OTRAS
CONVOCATORIAS DE ADMINISTRACIONES
pÚelrcas
APORTACION DE LA ENTIDAD SOLICITANTE
APORTACION DE LAS/OS USUARIAS/OS

APORTACIONES DE ENTIDADES
FINANCIERAS O ENTIDADES PRIVADAS
OTRAS APORTACIONES

IMPORTE
PREVISTO

olo

GASTOS DE PERSONAL .

Salarios y Seguridad Social Equipo:
365.696,00.-€

B2o/o
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La modificación del gasto entre partidas superior al LÙo/o deberá contar con la au-
torización del Ayuntamiento.
No se exige garantía bancaria para el pago anticipado.

Sexta : Personal de la entidad

En relación con los trabajadores y las trabajadoras destinados/as a la ejecución
de este convenio, la entidad asume la obligación de ejercer de modo real y conti-
nuo el poder de dirección inherente a todo empresario. En particular asumirá la
negociación y pago de los salarios, la concesión de permisos, licencias y vacacio-
nes, Ias sustituciones, las obligaciones legales en materia de prevención de ries-
gos laborales, la imposición, cuando proceda, de sa¡ciones disciplinarias, las obli-
gaciones en materia de seguridad social, incluido el abono de cotizaciones y el
pugo de prestaciones, así como cuantos derechos y obligaciones se deriven de la
relãción contractual entre emplead o/a y empleador/a.

La entidad llevará a cabo el proyecto con personal propio o con personal contra-
tado al efecto, eligiendo en este último supuesto la modalidad de contratación
que considere más idónea, siempre que cumpla con la legalidad vigente.

Asumirá los costes derivados de la relación de dependencia de dicho personal, así
como todas las responsabilidades, tanto de los hechos susceptibles de producir-
'los, como de las relaciones laborales con dicho personal gu€, en ningún caso, se

' considerará personal municipal.

Peones:
607.967 ,00.-€

Viajes y seguros personal contratado

Honorarios profesionales

OTROS GASTOS DE LA ACTIVIDAD
Difusión, publicidad y comunicación

Alquiler de equipos, aulas y locales

l60/oMaterial fungible, de oficina e informático t90.t57,00.-€
Gastos corrientes de suministros : agua, energía,
comunrcacrones

oSeguros de la actividad y/o usuarias/os
ifànsporte

26.180,00.-€ 2o/offios (gastos de gestión)

s:v
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En ningún supuesto el Ayuntamiento de Zaragoza se subrogará en las relaciones
contractuales entre contratistas y personal de la entidad que convenía, ya sea
por extinción de la sociedad, quiebra, suspensión de pagos, rescate o cualquier
otra causa similar,

Séptima: Subcontratación

Se permitirá la subcontratación del objeto del convenio en los términos del artí-
culo 38 de la ordenanza General Municipal de subvenciones.

Octava: Estado Obliqaciones Tributarias y SS.

entidad manifiesta que cumple la totalidad de los requisitos exigidos en el artí-
11 de la Ordenanza General Municipal de subvenciones del Ayuntamiento de
ozaY su Sector Público, publicada en el BOPZ el día 13 de octubre de 2016

efecto consta certificación que acredita que está al corriente en las obligacio-
butarias, incluidas las municipales y de la seguridad social, y ha p resenta-

org
certificado del secretario de la entidad en el que se acredita la composición del
ano de gobierno.

Asimismo solicita se proceda a la ejecución del pago anticipado de ta subvención
debido a la imposibilidad de realizar el proyecto sin poder contar con el mismo,
manifestando que se encuentra en disposición de poder recibirlo, de acuerdo a to
establecido en el art. 4L.4 de la Ordenanza General Municipal de Subvenciones.
No se exige ninguna garantía para el pago anticipado.

Del mismo modo indica haber presentado en tiempo y forma la documentación
justificativa de la subvención concedida en el ejercicio anterior, así como el efecti-
vo cumplimiento de los requisitos y la realización de la actividad en todas las sub-
venciones que le hayan sido concedidas con anterioridad para un mismo destino y
finalidad en ejercicios anteriores.

Novena: Justificación del convenio.

A la finalización del Convenio y antes del 15 de marzo de 2OLg,la entidad
convenia nte presentará :

POCUMENTO JUSTIFICATIVO CONVENIO ( Anexo Ir.1. ) y JUSTIFI-
CAcróN CONTABLE DEL GASTO realizado con targo al presente Convenio,
que será fiscalizada por la Intervención General. (Ver Anexos If.3 y If.4. )

LA MEMORIA JUSTIFICATIVA EVALUATIVA DEL PROGRAMA O PRO-
YECTO deberá contener (Ver Anexo II.2 ), como mínimo, los siguientes ele=
mentos:

o.-Denominación de la entidad y del programa I proyecto objeto de
convenio
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1.-Memoria

1.1.- Descripción del programa realizado.
1.2.- Ambito territorial. Variaciones sobre lo programado.
1.3.- Características y número de destinatarios o beneficiarios de cada

acción, actividad o intervención realizada.
L.4.- Contenido, desarrollo y organización de servicios y actividades rea-

lizados. Desglose.
1.5.- Calendario : ejecución temporal realizada, desviaciones respecto a

las previsiones realizadas.
1.6.- Aspectos organizativos relevantes
L.7.- Ingresos específicos del programa o proyecto.
1.8.- Gastos específicos del programa o proyecto. '

1.9.- Materiales utilizados. ..:/ò

@ .10.- Personal que ha intervenido específicamente para el desarrgllo'del
programa o proyecto. Variaciones sobre la programación inicial

Ê¿
ilt,

1.11.- Difusión y comunicación : actuaciones y materiales realizados.
Se presentará en la memoria el material de difusión relacionado
con el desarrollo y ejecución del programa =€ñ soÞorte bibliográfico o
audiovisual u otros-, que haya sido financiado a cargo de la subven-
ción

t.tz.- Resultados obtenidos: Describir los resultados obtenidos y el gra-
do de ejecución de las actividades programadas y las desviaciones,
en su caso.. Consecución de los objetivos previstos

. Indicadores de actividad. Contenidos y metodología

. Indicadores de resultados finales
1.13.-Conclusiones, valoración del programa o proyecto. Seguimiento y

evaluación del mismo y las actividades en él comprendidas. Se trata
de que los responsables hagan las consideraciones que a su juicio
permita una mejor apreciación y valoración del programa o proyecto
realizado.

La JUSTIFICACIóN Oe GASTOS, (Ver Anexos II.3 y II.4 ) deberá cumplir lo si-
guiente:

a) Relación numerada correlativamente de todos y cada uno de los documentos
justificativos que se aporten, con especificación de, al menos, su fecha, provee-
dor, objeto facturado, importe total del documento, fecha y forma de pago, cuan-
tía del gasto subvencionable, porcentaje imputado a la justificación de la subven-
ción y cuantía imputable correspondiente al IVA soportado y no compensado.

Se realizarán dos relaciones, una correspondiente a los gastos considerados di-
rectos y otra a los indirectos. Se deberán acompañar de un breve informe en el
que se haga constar que los gastos que se han considerado directos han sido
destinados única y exclusivamente al proyecto (actividad) subvencionado.



Para cumplimentar dicha relación numerada deberá utilizarse el Modelo que se
acompaña como Anexo

En el supuesto de que el proyecto esté subvencionado por otra Institución o bien
que hayan cofinanciado con medios propios deberán aportar relación numerada
del resto de documentos justificativos de los gastos realizados para la total eje,
cución del proyecto, cuya fuente de financiación no sea la subvención municipal.
Debiendo indicar la procedencia y el importe.

b) Documentos justificativos, facturas o documentos equivalentes acreditativos
del gasto realizado, ordenados correlativamente según el número de orden asig-
nado en la relación numerada.

Los documentos justificativos serán originales. En el supuesto de que se presen-
ten fotocopias éstas deberán ser debidamente compulsadas por el Servicio ges-
tor.

stos realizados se acreditarán mediante facturas con todos sus eleméi'rtos
i"ingún caso, se admitirán simples recibos y/o tickets de caja,

mentos que deberán incluirse en una factura serán los señalados por la
ativa en cada caso aplicable, considerándose imprescindible que recoja el

nom bre o raz:ón social de la empresa que factura y su NIF, fecha de emisión, im-
porte y desglose de cada uno de los objetos o conceptos facturados, Impuesto
sobre el Valor añadido (IVA) de forma diferenciada, base imponibles, tipo del IVA
aplicable e importe total. Si se trata de facturas que contengan retención de im-
puestos (IRPF) deberá igualmente acreditarse el ingreso de la retención.

Cuando una entidad emisora de facturas esté exenta del IVA habrá de acompa-
ñarse certificado expedido por órgano competente que acredite de forma feha-
ciente la exención de que se trate.

Para considerar debidamente acreditados los costes salariales correspondientes a
gastos de personal, deberán acompañarse copias del contrato de trabajo, nómi-
nas correspondientes firmadas por el perceptor y pagadas, o abonaré bancario en
su caso, así como los justificantes correspondientes a las cotizaciones a la Segu-
ridad Social.

Igualmente deberá justificarse la retención e ingreso en la Delegación de la
Agencia Estatal de la Administración Tributaria de las cantidades correspondien-
tes al Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (IRPF), y ello, aunque es-
tas cantidades no sean imputables a la subvención a justificar.

Las facturas o minutas por prestación de servicios profesionales deberán conte-
ner los mismo elementos que los especificados para las facturas, y tratándose de
personas físicas deberá constar en las mismas la pertinente refención del Im-
puesto sobre la Renta de las Personas Físicas, así como la acreditación de que se
ha practicado y liquidado ante la Agencia Estatal de la Administración Tributaria
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dicha retención, aunque esta cantidad no sea imputable a la subvención a justifi-
car

c) Documentos acreditativos de los pagos a los acreedores. La acreditación de
pago se efectuará mediante adeudo bancario o informe inequívoco de que las
facturas presentadas han sido pagada.

d) Dado el importe de la subvención, igual o superior a 50.000,00 Euros, podrán
justificar la subvención con la aportación de un informe de la cuenta justificativa
elaborado por un auditor de cuentas inscrito como ejerciente en el Registro Ofi-
cial de Auditores de Cuentas (ROAC), dependiente del Instituto de Contabilidad y
Auditoria de Cuentas.

La información a incorporara este supuesto en la Cuenta Justificativa será:

) Un informe de un auditor de cuentas inscrito como ejerciente en el Registroa

99t €tt ial de Auditores de Cuentas dependiente del Instituto de Contabilidad y Audi-
de Cuentas

8li: ::"i:tå?:å"1frå","0a, si bien, como mínimo, contendrá un 
"rtuoo 

i"-
ntativo de los gastos incurridos en la realización de las actividades subven-

cionadas, debidamente agrupados, y, €rì su caso, las cantidades inicialmente pqe-

supuestadas y las desviaciones acaecidas.
d) Relación de facturas y documentos incluidos y comprobados en el informe au'
ditor

, NO PODNÁN SER ADMITIDAS COMO JUSTIFICACIóN CORRECTA:

Aquellas facturas que no correspondan al año de adopción de la resolución
del convenio, así como aquéllas que acrediten gastos que aún estando detallados
y cuantificados en el presupuesto del proyecto subvencionado no se ajusten ade-
cuadamente al Presupuesto Municipal.

En ningún caso se considerarán gastos justificables:
. Los intereses deudores de cuentas bancarias.
. Los intereses, recargos y sanciones administrativas y penales.
. Los gastos de procedimientos judiciales.
. Los gastos de garantía bancaria.

Deberán aportarse los correspondientes certificados de estar al corriente de pago
de las obligaciones tributarias con la Agencia Tributaria, el Ayuntamiento de Za'
ragoza' y la Seguridad Social, para poder ingresar el 20o/o restante.

Dicha documentación deberá ser presentada en plazo y forma (VE
EXO III), en la Oficina Técnica de Empleo, Emprendimiento e fnclusión So-

oza Act antâ.c Mas de las Matas 2o, 5aial, sita en



Décima: Reintegro

Hechas las comprobaciones oportunas, si resultare que el uso de la cantidad
concedida no es el fijado en las cláusulas del convenio y/o en el acuerdo de
aprobación, previa 'audiencia del interesado, se iniciará el procedimiento de
reintegro regulado en el Capítulo IV de la Ordenanza Municipal de Subvenciones,
igualmente se actuará ante el incumplimiento del deber de justificación y en los
supuestos determinados en el artículo 60 de la Ordenanza Municipal.

En los supuestos mencionados en el párrafo anterior, y una vez terminado el pro-
cedimiento, la entidad peticionaria quedará obligada, en su caso, a reintegrar ta
cantidad recibida a las.a.rcas municipales una vez sumados los intereses tegãtes.

El control del cumplimiento del objeto, condiciones y finalidad del convenio se
ará de conformidad con lo dispuesto, entre otras, en las bases de ejecu-
I presupuesto de 2018 y en el Texto Refun dido de la Ley Reguladora de
endas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
siguiéndose el procedimiento regulado en la Ordenanza Municipal de Sub-

nes.

Undécima: Vigencia

El presente Convenio tiene su vigencia desde el 1 de enero hasta el 31 de diciem-
bre de 2018.

Duodécima: Difusión

La entidad se compromete a hacer constar en cuantas acciones de difusión y/o
divulgación realizase de las actividades objeto de este convenio, Quê éstas se ha-
cen en colaboración con el Excmo. Ayuntámiento de Zaragoza,'a'iruuãri"ì Ár"u
de Derechos Sociales, en la forma que se determine por el Servicio gestor en
cada caso. Para ello, la entidad deberá ponerse en contacto con la Dirécción de
comunicación del Excmo Ayuntamiento a través de
htp p : t /www .zar agoza. es/cí u d a d/e n I i n eaTp ie nsa - s u bve n cion es. xhtm .

Una vez cumplimentados los impresos los deberán remitir a :

su bvencionesconven iosaccionsocia I @za ragoza. es

También, presentará en la memoria el material relacionado con el desarrollo y eje-
cución del programa -en soporte bibliográfico o audiovisual u otros-, gu€ haya sido
financiado a cargo de la subvención.

Décimotercera : Resolución y Denuncia del Convenio

El incumplimiento total o parcial o el cumplimiento defectuoso de las cláusulas del
presente convenio podrá dar lugar a la resolución del mismo por parte del Ayunta-
miento de Zaragozã¡ o¡ en todo caso, la renuncia del beneficiario. No obstante, las
partes quedan obligadas al cumplimiento de sus respectivos compromisos hasta la
fecha en que la resolución se produzca, no afectando ésta a la finalización de las
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- aötüàõiõnes que en tal momento se hallasen en proceso de ejecución. La denuncia

deberá efectuarse en el marco de la legislación de subvenciones y de procedimien-
to administrativo.

Deci mocua¡ta : Ju risd icción.

El presente convenio tiene naturaleza administrativa y se rige por las
estipulaciones en él contenidas así como por lo dispuesto en el Capítulo VI, del
Título Preliminar, artículos 47 y siguientes, de la Ley 40/20L5, de 1 de octubre,
de Régimen Jurídico del SectolPúblico y demás normas de derecho
administrativo que les resulten aplicables.

La resolución de los problemas de interpretación y cumplimiento que puedan
surgir en la ejecución del mismo, se someterán a la lurisdicción Contencioso-
Administrativa, conforme a lo dispuesto en la Ley 29/L998, de 13 de julio,
reguladora de ese orden jurisdiccional. 
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Decimoquinta: Protección de Datos i

En todo lo relativo al tratamiento de los datos necesarios para la correcta gestión
del proyecto conveniado, la Fundación Federico Ozanam deberá respetar lo dis-
puesto en,la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de
Carácter Personal y normativa de desarrollo

Y en prueba de la conformidad con el contenido de este convenio de
Colaboración, lo firman en el lugar y fecha arriba indicados, rubricados y sellados
cada uno de los folios de que consta

Por el Ayuntamiento de Zaragoza, Por la Fundación Federi

d
ô?.

Fdo.: Dña Luisa Broto Bernués. Fdo: D. Fernando Gal
Consejera de Presidencia y Derechos Presidente de la Fundación.
Sociales.




